
En la última Mesa Sectorial de Sanidad estaba previsto dar el visto bueno a la Resolución que 
posibilitaría el pago de trienios al personal estatutario interino y eventual del SAS. Sin embargo no 
fue posible, y ello a pesar del “gran interés de la Consejería y del mismo SAS”, debido al 
pronunciamiento del Juzgado de lo Contencioso – Administrativo número 2, de Jaén, que dicto 
sentencia en contra de los sanitariosdemandantes. 
.......Esta situación, en cualquier otro momento no tendría mayor interés que el de presentar su 
Recurso de Apelación, pero en esta ocasión el pronunciamiento judicial le ha venido al SAS “de 
perillas” para detener aún más un derecho del que ya disfrutan todos los demás interinos y 
eventuales de la Administración Pública de nuestra comunidad. 
........La Sentencia del Juez a la demanda planteada por los servicios jurídicos del SATSE Jaén la 
puedes ver integra en nuestra web. Léela entera, no tiene desperdicio. 


